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lnforme Secretarial:  Bogotá,  D.C.,10 de  febrero de 2022.  AI  Despacho de la señora Juez
infomando  que  se  recibió  petición  por  parte  de  la  Procuraduría  294  Judicial  I  Penal  de
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Secretaria

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) PENAL DEL CIRCUITO
Bogotá,  D.C., diez ( 10) de febrero de dos mil  veintidós (2022)

Atendiendo  el  infome  secretarial  y  de  confomidad  con  lo  "omado  en  la  Ley  1755  de
2015  y el  Decreto  Legislativo 491  del  28  de  marzo  de  2020  artículo  5°,  estando  dentro  del
témíno   este   Juzgado   procede   a  dar  respuesta   a   la  petición   radicada  por  parte   de   la
Procuraduría  294  Judicíal  I  Penal  de  Bucaramanga,  ínformando  que  revisado  los  libros
]'ndices y radiadores que maneja el  Despacho,  se  observa que  el  señor José de  los  Ángeles
Lizcano, fue condenado anticipadamente e]  27 de enero de 2020, a la pena de 260 meses de

prisión y multa de  1833.34 s.m.m.l.v, por el delito de Homicidio en Persona Protegída.

De igual foma, mediante auto del 31  de mayo de 2021, se resolvió:

PRIMERO.  ADICIONAR  el  r.umeral  cuar(o  de  la  seni_eiicia  del  27  de  /ebi.ero  de  2020,
en  siguíente  sentid_o.  CUARTO:  CONDENAR  a JOSÉ  DE  LOS  ÁNGELES  LIZCANO
AL!AS   ARBELÁEZ,   al   pago   de   la   suma   equivalenie   a   CIEN   (100)   SALARIOS

MÍNIMOS MENSUALE§ L-EGALES VIGENÍES, para cada uno de losiTiios del se;ñ;r
Jyan  José  Guevara   Maturana,  es  decir,  Inés   Dabeida  Guevara  Moreno  y  Juan  Jo`sé
Guevara   Pinilla,   eii  lo\s  términos   esiablecidos   en   la  parte  moiiva  de   la  decisión,   Jos
cuales deberán ser cancelados por el procesado solidariamen[e con quienes hayan sido o
íueren   condenados   i)or   estos   mismos   hechos.   en   un   término   de   SEIS   (6)   MESES
contados  a  partir  de  la  eiecutoria  de  la  presente  sentencia.  Del  msnio  modo,  deberá

pedir  perdón a los  fiamiliares  de  integrantes  de  la población afeciada,  preferiblemenie  a
través    de    un    medio    de    comunicación    esci.ito,    según    lo    establecido    en   la    par[e
considei.ativü.  cual  se deberá e|`ectuai- dentro del  inisrr.o pla-.o antes  índicado.

SEGUNDO:  ADICIONAR  el  numeral  quinto  de  la  sentencia  del  27  de `f`ebrero  de
2020,  en  siguiente  sentido:   QUINTO:   ORDENAR   el  envíci  de  copia  de  esta
sentencia al  Secretario de  Educación de Norte de  Santander para que realice  las
gestiones  necesarias  para  asegurar  el  no  olvido  de  este  injusto,  con  lo  que  se
afirme  el  derecho  colectivo  a  la  no  repetíción  para  alcanzar  el  ideal  de  contar
con  escuelas  como  terntorios  libres  de  violencla,  quien  pi.ocederá,  de  común
acuerdo   con  la  comunidad,  para  que  la  escuela  de   la  vereda   Palo   Gordo,
Municipio  Villa  del  Rosario,  donde fue  asesinado  el  docente,  se"idor público  el
hecho  in`justo.  Lo  aiiterioi.  deberá  ser  sometido  a  estudio  o  consideración  de  las
dependencias y/o autoridades respeciivas dentro un término de SEIS (6) MESES
contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia, para que se establezca
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el  plan   de   acción  e   in`fiorme   lo   decidido   al  Juzgado   que   tenga   a   cargo   el
coriocimiento  del  asunto.  integrante  del  sindicato,  tenga  bíen  su  nombre,  o  se
progranm actividades que lleven a reflexionar y recordar el.

En  firme la providencja,  se remitió  la actuación a los Juzgados Penales del  Grcuito de Los
Patios   -   Norte   de   Santander,   mediante   guía   CT028481850CO,   por   la   empresa   de
mensajería 4-72, el cual fue recibido el 3 de noviembre de 2021, tal y como se observa en el
comprobante de entrega que se anexa.

Por tanto,  se resuelve Temitir la solicitud a los  Juzgados Penales  del  Circuito de Los  Patios
- Norte de  Santander,  atendiendo  que no  es posible brindar la infomación requerida, por
cuanto la actuación ya no reposa en este Despacho.

Comuníquesele  la deteminación  a la Procuraduría 294  Judicial  T Penal  de Bucaramanga y
alléguese  la  constancia de remisión  por competencia de  la solicjtud  a  los  Juzgados  Penales
del  Circuito de Los Patios.

Comuníquese y Cúmplase
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